
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Pamplona, dos de agosto de dos mil veintiuno 

 
 

Radicado: 545183184-001-2020-00131-00 
Demandante: JUANA MARIA BRIÑER GALLEGO   
Demandado: GABRIEL ALFONSO CABRALES VILLAMIZAR   
Proceso: DECLARACION DE EXISTENCIA UNION MARITAL DE HECHO   

 

 

Continuando con el trámite del proceso, dando cumplimiento a lo normado en el Art. 

372 del C.G.P., se procede a fijar fecha y hora para la audiencia inicial, la que se 

surtirá de manera virtual, el día veintitrés (23) del mes de agosto de 2021, a la hora 

de las 8:00 am, en la cual se practicarán los interrogatorios a las partes. 

 

Cítese a las partes y a sus apoderados con las advertencias de ley frente a la no 

comparecencia, infórmeseles que de no contar con los medios tecnológicos que 

garanticen su asistencia a la diligencia, deberán informarlo en el término de 

ejecutoria de este proveído, para efectos de autorizar el ingreso a la sede judicial, así 

mismo deberán los apoderados informar si existen cambios en los canales 

electrónicos aportados al proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 
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